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Comité de Comercio y Medio Ambiente

SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR PRESENTADA
POR LA ORGANIZACIÓN DEL GOLFO PARA EL

ASESORAMIENTO INDUSTRIAL

Se ha recibido de la Organización del Golfo para el Asesoramiento Industrial la siguiente
comunicación por la que solicita la condición de observador en el Comité de Comercio y Medio
Ambiente.

_________________

1. La Organización del Golfo para el Asesoramiento Industrial (GOIC) fue creada en 1976 por
los seis Estados árabes del Golfo de los Emiratos Árabes Unidos, Bahrein, el Reino de Arabia Saudita,
el Sultanato de Omán, Qatar y Kuwait mediante un acuerdo internacional.  Su sede se encuentra en
Doha, Qatar.  Goza de un régimen jurídico internacional.

2. Aunque los Estados miembros de la Organización del Golfo para el Asesoramiento Industrial
son los mismos que los del Consejo de Cooperación del Golfo (GCC), la GOIC es diferente del GCC
en sus metas y objetivos.  Mientras que el GCC es una entidad de carácter político, la GOIC es una
organización puramente económica, independiente del GCC en todos los aspectos.

3. Los objetivos de la GOIC son promover la cooperación y coordinación industriales entre sus
Estados miembros.  Para alcanzar estos objetivos la organización está llevando actualmente a cabo las
tareas siguientes:

a) recopilación y publicación de información sobre los proyectos y políticas de
desarrollo industrial;

b) presentación de propuestas relativas al establecimiento de proyectos industriales
comunes en los Estados miembros;

c) presentación de recomendaciones relativas a la coordinación de los proyectos de
desarrollo industrial;

d) coordinación y promoción de la cooperación económica y técnica entre las empresas
y los establecimientos industriales existentes o proyectados;

e) prestación de asistencia técnica para la preparación y evaluación de proyectos
industriales;

f) recopilación de información y realización de estudios relativos a las ramas de
producción.
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4. Cuatro de los Estados miembros de la GOIC, a saber los Emiratos Árabes Unidos, Bahrein,
Qatar y Kuwait ya se han adherido a la OMC y Arabia Saudita y el Sultanato de Omán están en una
fase avanzada del procedimiento de adhesión.  Actualmente asisten a las reuniones de la OMC como
observadores.

5. Sus Estados miembros solicitan con frecuencia a la GOIC que realice estudios y les asesore
con respecto al GATT y a los Acuerdos de la OMC, así como sobre diversos asuntos económicos y
comerciales.  A este respecto, la GOIC ha realizado estudios sobre los temas siguientes:

1. Adhesión al GATT:  ventajas e inconvenientes para los Estados del GCC.

2. Adhesión de Arabia Saudita al GATT:  su repercusión en el sector industrial.

3. La industrialización en los Estados del GCC a la luz del nuevo orden comercial
internacional.

4. Ventajas e inconvenientes de la adhesión a la Organización Mundial del Comercio:
El caso de Qatar.

5. Los efectos de los acuerdos internacionales sobre la protección ambiental en el sector
manufacturero del GCC.

6. "Una estrategia unificada revisada de desarrollo industrial para los Estados del GCC
hasta el año 2020."

7. Medios de proteger los productos industriales de origen nacional a la luz de los
acuerdos sobre el comercio mundial en 2000.

8. Informe sobre la dispensa de las importaciones industriales del pago de derechos
aduaneros a la luz de los acuerdos comerciales mundiales.

9. Repercusión de los Acuerdos de la OMC sobre el sector manufacturero en el GCC.

Habida cuenta de cuanto antecede y dado que la Organización del Golfo para el
Asesoramiento Industrial (GOIC) considera que la adhesión al Comité de Comercio y Medio
Ambiente como observador facilitará considerablemente sus tareas, presentamos esta solicitud en la
confianza de que se le otorgará la condición de observador.

__________


